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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

ASUNTO: Constitución centros de estudiantes del nivel medio y terciario.
INICIADOR: SENADOR SERGIO FLINTAS
FUNDAMENTOS:

Los centros de estudiantes son los legítimos representantes del claustro estudiantil y como órgano de representación gremial tienen la responsabilidad y el derecho de defender, velar y resguardar los derechos de los estudiantes y constituirse en una herramienta para consolidar las mejoras en busca de la excelencia académica.

     Estos organismos de representación gremial cumplen una función fundamental en el desarrollo institucional de los centros educativos y colaboran ampliamente en el desarrollo personal y colectivo del alumno. 

Con un claro espíritu democrático los centros de estudiantes brindan la participación social a los alumnos que eligen sus representantes por intermedio del voto y los forman y apuntalan en su desarrollo con la amplitud de proyectos e ideas heterogéneas que fundan el debate, propio del devenir de la actividad política que los funda.

Este órgano facilita la organización estudiantil nucleando ideas y clarificando los objetivos y los ejes comunes que posee este claustro. 

Promueven el debate, la participación y la convivencia juvenil, garantizando además la formación social por intermedio del fortalecimiento de los valores republicanos y la asistencia continúa en la promoción y ejecución de proyectos como usina generadora de ideas.

Son organizaciones que cumplen un rol social preponderante dentro y fuera de la institución educativa, ya que por medio de su actividad se plasman y dan soluciones a múltiples cuestiones que tiene que ver con la propia problemática social y educativa. 

Forman  a los estudiantes en el ejercicio democrático, trasmitiéndole valores y generándole un mayor compromiso con la realidad y el entorno social del que son parte, preparándolos y colaborando en su desarrollo como ciudadanos comprometidos con su sociedad.

Por lo expuesto anteriormente se sienta la necesidad de instrumentar una ley que regule, promueva y garantice la conformación y el funcionamiento de los Centros de Estudiantes.   

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS Y DE SENADORES

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

De La Constitución y Funcionamiento de los Centros De Estudiantes Secundarios y Terciarios

    ARTICULO 1°: Establecer que los nucleamientos estudiantiles existentes, y los que se crearen en el futuro, en cada uno de los establecimientos de enseñanza de nivel medio y/o terciario, de gestión publica o privada dependientes del Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia de Corrientes, se denominarán “Centro de Estudiantes”.

    ARTICULO 2°: Los  Centros de Estudiantes funcionarán y se constituirán como órgano único, político y gremial de representación de los estudiantes de cada establecimiento de enseñanza, surgirán a iniciativa de éstos y tendrán garantizada su autonomía a los efectos de disponer los mecanismos de integración y asociación.

De la Promoción: 

    ARTICULO 3°: El Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia de Corrientes, implementará proyectos y líneas de apoyo y promoción de los Centros de Estudiantes, con la finalidad de incentivar la participación, fomentar la ciudadanía y el fortalecimiento de los valores cívicos y democráticos. En el marco de la normativa vigente, y dentro del límite de sus facultades, promoverá igualmente la conformación de estos nucleamientos estudiantiles en los establecimientos de enseñanza de nivel secundario y/o terciario de gestión privada.

De la Organización  de los Centros de Estudiantes: 

     ARTICULO 4ª: Los Centros de Estudiantes dictaran su Estatuto, que fijara su forma de organización y funcionamiento, respetando los principios democráticos y representativos que surgen de la Constitución Nacional Argentina y la Constitución de la Provincia de Corrientes. Sus autoridades serán elegidas por el voto secreto y universal de los estudiantes y respetando el principio de representación proporcional.

     ARTICULO 5ª: Las autoridades del establecimiento dispondrán las medidas necesarias para facilitar las elecciones y asegurar el funcionamiento de los Centros de Estudiantes en un espacio físico determinado y permanente.

De los Objetivos

     ARTICULO 6ª: Los Centros de Estudiantes deberán ajustarse a las pautas que se establezcan en sus Estatutos  y en particular tendrán como finalidad:

a. Representar equitativamente a los alumnos del colegio, como así también saciar sus necesidades e inquietudes. 

b. Promover los valores democráticos, el pluralismo de ideas y la defensa de        los derechos humanos.

c. Promover la participación fomentando el protagonismo estudiantil en cuestiones que sean de su preocupación, contribuyendo al desarrollo de una política pluralista donde el debate de las cuestiones de la esfera pública esté directamente relacionado con la búsqueda de consensos y la armonización de las diferencias a través de la discusión y la deliberación.

d. Contribuir el desarrollo y a la defensa de la cultura y de la educación publica.

e. Promover y defender los derechos de los estudiantes. 
f. Posibilitar modos diversos de participación que permitan el aporte de las expresiones individuales.
g. Asegurar que todo estudiante, por su sola condición de tal, podrá participar del Centro de Estudiantes, sin que sea exigible otro requisito.

h. Fomentar la creación de cuerpos de delegados, de acuerdo a las características de cada institución.

i. Generar espacios de dialogo y debate de temas que sean de interés para los estudiantes y la comunidad educativa.

j. Colaborar con el mejor funcionamiento de la institución a la que pertenecen.

k. Generar acciones que posibiliten la integración de los estudiantes y el vínculo con la comunidad.

De la Federación de Centros De Estudiantes de la Provincia de Corrientes

     ARTICULO 7ª: Los Centros de Estudiantes podrán conformar la Federación de Centros de Estudiantes de la Provincia de cada uno de los niveles y conforme a lo establecido en la presente ley.

     ARTICULO 8ª: La Federación de Centros de Estudiantes de la provincia de corrientes tendrá como propósitos fundamentales:

a. Luchar por la participación de los estudiantes en el entorno socio-cultural de los mismos. 

b. Encontrar las aspiraciones de los estudiantes, sosteniendo los principios de la libertad y la democracia, basados en los derechos irrefutables del individuo sin discriminación alguna. 

c. Desarrollar todo tipo de actividades educativas, sociales, culturales, políticas, deportivas y ecológicas. 

d. Promover la participación de todos los centros de estudiantes dentro de la Provincia de Corrientes 

e. Fomentar el desarrollo individual y social de la Comunidad correntina. 
f. Difundir a los valores culturales autóctonos.

     ARTICULO 9ª: Derogase toda otra normativa que se contraponga con la presente ley. 

     ARTICULO 10ª: el Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia de Corrientes deberá difundir  y exhibir la presente ley en todos los establecimientos educativos de nivel medio y terciario, de gestión pública o privada, debiendo arbitrar los medios para su implementación.

     ARTICULO 11ª: De forma.
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